
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., seis de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000514 

 

Revisada con detenimiento la anterior petición, encuentra el 

Juzgado que no es el competente para conocer de la misma, acorde a lo 

establecido en el Acuerdo No. 1481 de 2002 y Circular No. 48 del 27 de junio 

de 2008.  

 

En efecto, al tenor del artículo 3º de la citada normatividad, el 

competente para el conocimiento de este tipo de solicitudes son los Juzgados 

Laborales, en consecuencia, se remitirá la actuación a dichos Despacho de la 

categoría correspondiente para su impulso.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia la presente petición de 

pago de acreencias laborales solicitada por ORLANDO CIFUENTES MORA a 

favor de GUILLERMO MAHECHA GARCÍA. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTANSE las diligencias a la Oficina 

Judicial, por le medio más expedito, para que sea repartida a aquel de dichos 

juzgados de esta ciudad que por reparto le corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 10 de agosto de 2020  

No. de Estado 15 
  

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 
 


